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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO (3º)  ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN PRIMERA (1º) 
Dirección única para correspondencia1 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 Bogotá, D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE: 11001-3334-003-2022–00035-00  

DEMANDANTE: LUIS CARLOS LEAL ANGARITA   

DEMANDADO:  BOGOTÁ D.C.                               

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD 

Asunto:  Remite expediente para acumulación   

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el Juzgado a tomar la decisión 

que en derecho corresponda, previo los siguientes 

 

1. ANTECEDENTES 

 

El señor Luis Carlos Leal Angarita, a través de apoderada, instaura demanda en 

ejercicio del medio de control de nulidad contra de Bogotá Distrito Capital, 

mediante el cual pretende se declare la nulidad del Decreto Distrital 555 del 29 de 

diciembre de 2021 “por medio del cual se adopta la revisión general del Plan de 

Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C”. 

 

Una vez estudiada la demanda y sus anexos, mediante auto del 7 de marzo de 

2022 se procedió a su admisión2. 

 

En dicho auto, en su numeral segundo se ordenó notificar personalmente a la 

demandada y al Ministerio Público en los términos señalados en el artículo 199 de 

la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y por 

Estado a la parte actora, y en auto de la misma fecha 7 de marzo de 2022, se 

rechazó la medida de urgencia presentada junto con la demanda, adecuándola 

a medida de suspensión provisional del acto demandado3, decisión que fue 

recurrida por la parte demandante el día 11 de marzo de 2022, y resuelta por este 

Juzgado mediante auto del 6 de junio de 2022, en la que resolvió no reponer la 

decisión y rechazar por improcedente el recurso de apelación4, razón por la cual 

la decisión de admisión solamente quedó ejecutoriada hasta este momento 

procesal.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior y que contra el auto que rechazó el trámite de la 

medida cautelar de urgencia se interpuso recurso de reposición y en subsidio 

apelación, no era posible efectuar la notificación personal de la admisión y del 

auto que corrió traslado de la medida provisional, hasta tanto la decisión no 

estuviera en firme. 

 

Es por ello que una vez proferida providencia del 6 de junio de 2022 (la cual resolvió 

el recurso de reposición y negó la apelación), era procedente que la Secretaría del 

                                                 

1 Para evitar posibles reprocesos o demoras, solo radique en la citada dirección electrónica para memoriales dirigidos a este 

Despacho. 
2 Ver archivo 32 del expediente digital  
3 Ver archivo 02 de la carpeta medida cautelar  
4 Ver archivo 07 del cuaderno medida cautelar  
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Despacho procediera con la notificación personal del auto que admitió la 

demanda, sin embargo, se ingresó al Despacho para proveer respecto del 

expediente remitido por el Juzgado Segundo Administrativo de Bogotá para ser 

acumulado. 

 

Por lo anterior, el Juzgado mediante auto del 9 de septiembre de 2022 ordenó 

efectuar la notificación del auto admisorio de la demanda, conforme lo dispuso en 

el auto del 7 de marzo de 2022, y en atención a la acumulación remitida por el 

Juzgado Segundo Administrativo se ordenó oficiar a los Juzgados Administrativos 

de Bogotá Sección Primera para que informaran si en los diferentes Despachos se 

encontraba en trámite medio de control de nulidad que se haya iniciado en contra 

de Bogotá D.C.,  con el fin de declarar la nulidad del Decreto 555 del 29 de 

diciembre de 2021”Por medio del cual se adopta la revisión general del Plan de 

Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C” sirviéndose informar la fecha de admisión de 

la notificación personal del auto admisorio de la demanda el estado actual del 

proceso, adjuntando para ello el link del proceso5.  

 

Los diferentes Despachos remitieron la información solicitada. 

 

Así las cosas, y con el objetivo de establecer si el proceso asignado a este Juzgado 

debe remitirse a uno de los Despachos antes referidos para su acumulación, se 

estudiará lo pertinente bajo las siguientes. 

  

2. CONSIDERACIONES 

 

En principio, se advierte que la acumulación de procesos pretende que las 

providencias judiciales sean coherentes y se eviten soluciones contradictorias en 

casos análogos, a su vez que simplifica el procedimiento y reduce gastos 

procesales, en aras del principio de economía procesal.  

 

En este orden de ideas, como quiera que el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo - CPACA, no contempla la 

materia, por remisión expresa del artículo 306 ibídem6, se aplicarán las disposiciones 

del Código General del Proceso, que en el artículo 148 y siguientes, regula la 

acumulación de procesos, en los siguientes términos:  

 
“Artículo 148. PROCEDENCIA DE LA ACUMULACIÓN EN LOS PROCESOS 

DECLARATIVOS. Para la acumulación de procesos y demandas se aplicarán las 

siguientes reglas:  

 

1. Acumulación de procesos. De oficio o a petición de parte podrán 

acumularse dos (2) o más procesos que se encuentren en la misma instancia, 

aunque no se haya notificado el auto admisorio de la demanda, siempre que 

deban tramitarse por el mismo procedimiento, en cualquiera de los siguientes 

casos:  

 

a) Cuando las pretensiones formuladas habrían podido acumularse en la misma 

demanda.  

b) Cuando se trate de pretensiones conexas y las partes sean demandantes y 

demandados recíprocos.  

c) Cuando el demandado sea el mismo y las excepciones de mérito propuestas 

se fundamenten en los mismos hechos.  

 

                                                 

5 Ver archivo 40 del expediente digital  
6 “Artículo 306. Aspectos no regulados. En los aspectos no contemplados en este Código, se seguirá el Código de 

Procedimiento Civil, en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan a la 

Jurisdicción de lo contencioso administrativo.” Entendiéndose cuando se refiere al Código de Procedimiento Civil que ahora 

la constitución vigente es el código General del Proceso.  
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2. Acumulación de demandas. Aun antes de haber sido notificado el auto 

admisorio de la demanda, podrán formularse nuevas demandas declarativas 

en los mismos eventos en que hubiese sido procedente la acumulación de 

pretensiones.  

 

3. Disposiciones comunes. Las acumulaciones en los procesos declarativos 

procederán hasta antes de señalarse fecha y hora para la audiencia inicial.  

Si en alguno de los procesos ya se hubiere notificado al demandado el auto 

admisorio de la demanda, al decretarse la acumulación de procesos se 

dispondrá la notificación por estado del auto admisorio que estuviere 

pendiente de notificación.  

 

De la misma manera se notificará el auto admisorio de la nueva demanda 

acumulada, cuando el demandado ya esté notificado en el proceso donde se 

presenta la acumulación.  

 

En estos casos el demandado podrá solicitar en la secretaría que se le suministre 

la reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días 

siguientes, vencidos los cuales comenzará a correr el término de ejecutoria y el 

de traslado de la demanda que estaba pendiente de notificación al momento 

de la acumulación.  

 

Cuando un demandado no se hubiere notificado personalmente en ninguno 

de los procesos, se aplicarán las reglas generales. (…)” (Negrilla fuera del texto 

original)  

 

“ARTÍCULO 149. COMPETENCIA. Cuando alguno de los procesos o demandas 

objeto de acumulación corresponda a un juez de superior categoría, se le 

remitirá el expediente para que resuelva y continúe conociendo del proceso. 

En los demás casos asumirá la competencia el juez que adelante el proceso 

más antiguo, lo cual se determinará por la fecha de la notificación del auto 

admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o de 

la práctica de medidas cautelares.” (Subraya y negrilla del Juzgado) 

 

“ARTÍCULO 150. TRÁMITE. Quien solicite la acumulación de procesos o presente 

demanda acumulada, deberá expresar las razones en que se apoya. 

 

Cuando los procesos por acumular cursen en el mismo despacho judicial, la 

solicitud de acumulación se decidirá de plano. Si los otros procesos cuya 

acumulación, se solicita cursan en distintos despachos judiciales, el peticionario 

indicará con precisión el estado en que se encuentren y aportará copia de las 

demandas con que fueron promovidos. 

 

Si el juez ordena la acumulación de procesos, se oficiará al que conozca de los 

otros para que remita los expedientes respectivos. 

 

Los procesos o demandas acumuladas se tramitarán conjuntamente, con sus-

pensión de la actuación más adelantada, hasta que se encuentren en el mismo 

estado, y se decidirán en la misma sentencia. 

 

Cuando los procesos por acumular cursen en el mismo despacho judicial, la 

acumulación oficiosa o requerida se decidirá de plano. Si cursan en diferentes 

despachos, el juez, cuando obre de oficio, solicitará la certificación y las copias 

respectivas por el medio más expedito.” (Subraya el Juzgado) 

 
En atención a la normativa precitada, colige el Despacho que la acumulación de 

procesos es procedente antes de la fijación de la fecha de la audiencia inicial, 

siempre y cuando gocen de igual procedimiento, se encuentren en la misma 

instancia y que medie petición de quien sea parte en cualquiera de los procesos 

que se pretende acumular, salvo que el juez ordene la acumulación de oficio.  
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Así, de la lectura de la norma transcrita, concretamente del numeral primero del 

artículo 148 del CGP, se observan los siguientes requisitos, para acumular dos (2) o 

más procesos: i.) A solicitud de parte o de oficio. ii.) Que se tramiten en la misma 

instancia y por el mismo procedimiento. iii.) Que las pretensiones de cada una de 

las demandas hubieran podido acumularse en una sola. iv.) Que las pretensiones 

sean conexas y las partes son demandante y demandado recíprocos. v.) Que las 

excepciones propuestas por el demandado se fundamenten en los mismos hechos.  

 

Adicionalmente, en el numeral 3 de la norma en cita, en relación con la 

oportunidad, se indica que la acumulación procede hasta antes de señalarse 

fecha y hora para la audiencia inicial. Lo que significa que si es a petición de parte 

ésta deberá formularse antes de ese momento procesal. Igual plazo tendrá el Juez 

que pretenda decretar la acumulación de oficio. 

 

2.1 Análisis del Despacho 

 

Explicado lo anterior, en el caso concreto debe verificarse el cumplimiento de los 

referidos requisitos, para el efecto, se hará un cuadro comparativo entre los 

procesos cuya acumulación se estudia:  

 
Despacho Judicial No. de proceso Estado del proceso 

Juzgado 1º Administrativo  11001333400120220033400 Inadmite demanda 21/09/2022; con 

subsanación demanda 11/10/2022 

Juzgado 2º Administrativo 11001333400220220001300 Auto inadmite demanda 1/02/2022, se ordena 

remitir proceso al Juzgado 3º Administrativo 

Bogotá 14/06/2022  

Juzgado 3º Administrativo 11001333400320220003500 Admite demanda 7/03/2022, rechaza medida 

cautelar de urgencia y corre traslado de medida 

7/03/2022; no repone concede apelación 

6/06/2022; notificación al demandado 9/9/2022  

Juzgado 4º Administrativo 11001333400420220003100 Remite Juzgado 45 para análisis de acumulación 

30/06/2022 

Juzgado 5º Administrativo 11001333400520220006600 y  
 

Admite demanda12/05/2022; notificada a la 

parte demandada el 18/05/2022, resuelve 

medida cautelar 14/06/2022; concede recurso 

de apelación 21/07/2022; ordena oficiar a los 

Juzgados administrativos de Bogotá- Sección 

Primera 1/11/2022. 

11001333400520220026100 Admite demanda 1/11/2022; notificación 

demandante 1/11/2022 

Juzgado 6º Administrativo 11001333400620220001300 y  
 

Auto ordena requerir para estudio de 

acumulación 28/06/2022; remite proceso al 

Juzgado Tercero Administrativo para 

acumulación 6/10/2022  

11001333400620220025800 

 

Remite expediente al Juzgado Tercero 

Administrativo para acumulación 6/10/2022  

Juzgado 45 Administrativo  11001334104520220009400 Auto admite demanda 11/03/2022; notificación 

al  demandado 30/03/2022, auto ordena requerir 

19/08/2022 

 

Del anterior cuadro se observa que el proceso radicado con el No. 

11001333404520220009400 que cursa en el Juzgado 45 Administrativo de Bogotá, 

fue notificado el auto admisorio junto con el corrió el traslado de la medida 

cautelar el 30 de marzo de 2022, como se constata en el  Link remitido por el 

Juzgado7, por lo que teniendo en cuenta que ha sido el primero que ha surtido 

dicha actuación y por tanto el proceso más antiguo para establecer la 

competencia de la acumulación procesal.  

 

En ese orden de ideas, conforme a lo previsto en el Artículo 149 del C.G.P arriba 

expuesto, se dispondrá la remisión del presente expediente, al igual que los demás 

expedientes que fueron allegados por los Juzgados 1º, 2º, 4º, y 6º, para que se 

                                                 

7 Ver carpeta 47, archivo 22 del expediente digital 
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proceda con la acumulación de estos al que cursa en el Juzgado 45 Administrativo 

del Circuito de Bogotá. 

 

En consecuencia, el Juzgado  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REMITASE el presente expediente al igual que los allegados por los 

Juzgados   1º ,2º, 4º, y 6º  al Juzgado 45 Administrativo del Circuito de Bogotá, a fin 

que se proceda con la acumulación al proceso radicado No. 

11001334104520220009400 que cursa en ese Despacho conforme a lo expuesto en 

la parte motiva de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaría elabórese el oficio remisorio respectivo y procédase con 

las anotaciones que sean del caso en el Sistema de Gestión de Justicia Siglo XXI. 

 

              

 

                NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

EDNA PAOLA RODRÍGUEZ RIBERO 

JUEZA 

 

 
 

 

 

L.R. 
 

 

 

 

 

 


